
11 II 	 C 11 A.P 1 A

NUMERO 309.—VIERNES 25 DE DICIEMBRE DE 1936

Franqueo
concertado

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta",

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes ne excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
on /os BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de /os mencionados periódica.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un ario 	  40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTAD()

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de renaatante. (Reales, órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924,
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarän,

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que lo correspondan y, los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, silo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a le dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen las
interesados el importe de su publicación o garanticem
el pago, a razón de 1 325 pesetas línea o parte de
ella.

Bolellui Mi[131 1 {Sida
coriespabdinle al día 14 de Diciembre de 1935
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Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN

A fin de evitar que continúe sin
funcionar en el territorio liberado la
Asociación Mutuo-Benéfica de fun-
cionarios de la Administración de
Justicia, he dispuesto lo siguiente:

Artículo 1. 0 Las funciones que
el Reglamento aprobado por Real
decreto de 7 de febrero de 1924
atribuye al Consejo de Administra-
ción de la Asociación Mutuo-Bené-
fica de funcionarios de la Adminis-
tración de Justicia, las desempeña-
rá una Comisión Gestora constitui-
da por D. Manuel Gómez Pedrei-
ra, Presidente de la Audiencia de
este territorio, como Presidente;
D. Luciano Suárez Valdés y Perdo-
nio, Fiscal de la misma Audiencia,
que será Vicepresidente; D. Carlos
Crespo y Fernández de Córdoba,
Secretario de Gobierno de dicha
Audiencia, que ejercerá las funcio-
nes de Secretario-Contador; D. Dio-
nisio Fernández Guasi, Magistrado
de la repetida Audiencia, como Vo-
cal primero, y D. Antonio de Vi-
cente Tutor y de Guelbenzu, Juez
de primera instancia de este parti-
do , como Vocal segundo.

En caso de asusencia, enfermedad

u otro motivo de imposibilidad se-
rán sustituidos el Presidente por el
Vicepresidente y el Secretario-Con-
tador por el Vocal primero. Consti-
tuirá acuerdo el voto de la mayoría
absoluta, y si no la hubiere en al-
gún caso, consultará el Presidente
a la Comisión de Justicia de la Jun-
ta Técnica del Estado.

Artículo 2.°. Todos los fondos
que se recuaden por la Asociación
se ingresarán a su nombre y dispo-
sición en una cuenta corriente que
se abrirá en la Surcursal del Banco
de España en esta ciudad de la que
no podrá distraerse cantidad alguna
sin previo acuerdo de la Comisión
Gestora y orden de su Presidente,
de la que el Secretario-Contador
tomara razón en el correspondien-
te libro, -autorizando ambos a los que
les sustituyan como se dice en el
artículo anterior el talón o recibo
de la suma extraída.

Artículo 3.° En término de cinco
días los Delegados de la Asociación
ingresarán en dicha cuenta corrien-
te las cantidades que tengan recau-
dadas en el término de diez días
remitirán al Presidente de la Comi-
misión Gestora las listas de cobros
reilizados, cuentas y antecedentes
relacionados con operaciones efec-
tuadas en su demarcación, desde
el primero de julio del ario actual
hasta el treinta de noviembre. Pa-
ra cuantas operaciones hayan rea-
lizado o realicen los Delegados, a
partir del día primero del mes ac-
tual, se entenderán con la Comisión
Gestora expresada.

Artículo 4.°. La Comisión Ges-
tora funcionara en esta ciudad y se
constituirá dentro del término de
dos días, a contar desde el de la
publicación de esta Orden en el

"Boletín Oficial del Estado"; su
-Presidente remitirá testimonio del
acta de la sesión en que se constitu-
ya, al Presidente de la Comisión
de Justicia de la Junta Técnica del
Estado.

Artículo 5.° La repetida Comi-
sión Gestora cesará en su cometido
cuando lo acuerde dicha Comisión
de Justicia, la que al propio tiempo
determinará -a quien ha de rendir
aquélla cuenta de- su gestión.

Burgos 14 de diciembre de 1936.
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

EXPEDIENTES DE INCAUTACION

Núm. 4.606

Don Juan Rodríguez Montilla, Briga-
da de la Guardia civil y Juez Mili-
tar de esta Plaza.
Hago saber: Que en cumplimiento

a lo prevenido en el artículo 2.° del
Bando fecha 11 de Septiembre último,
y ratificado en el artículo 3.° de otro
fecha 5 del próximo mes de Noviem-
bre pasado sobre incautación de bie-
nes a individuos culpables de a ti-
vidades marxista o rebeldes, se ha-
ce público que con esta fecha se
cumple lo ordenado en el oportuno
expediente contra los vecinos que se
sigue de esta villa, cuyos nombres a
continuación se expresan: Luis Ber-
nier MiPán, Juan Gimber Aguayo,
José 1Vi engual Alós, José Ot Rincón,

José Ortíz Reif, Antonio Reif Rodtí-
guez, Antonio Prieto Ot, Silverio Ot
Rincón, Francisco Ismán Martín, Juan
R equena Iznájar, Cristóbal del Sal
Serrano, Antonio Carmona Gracia,
José Mata Moral, Antonio Garrido
Márquez, Antonio Let Castro, Fran-
cisco Ot Rincón, José Ramos Pozo y
Francisco Lara Quesada.

La Carlota 21 de Diciembre de
1936.—Juan Rodríguez.

Núm. 4.607

En cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 2.° del Bando de 11 de Sep-
tiembre último, ratificado en el ar-
tículo 3.° del de fecha 5 de Noviem-
bre actual, sobre incautación de bie-
nes pertenecientes a individuos cul-
pables de actividades marxistas o re-
beldes y para que se haga público
por medio del BOLETIN OFICIAI de
la provincia de su digno cargo, tengo
el honor de comunicarle que con esta
fecha incoo expediente contra don
Agustín Delg?go Arredondo vecino
de Córdoba en calle Avenida de Me-
dina Azabara, frente a las Casas de
Cañete, rogándole que a la mayor ur-
gencia se publique dicha noticia y se
sirva ordenar se me remita para su
unión y constancia en dicho ex-
pediente un ejemplar del BOLETIN
OFICIAL en que se inserta este co.
municado.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Córdoba 21 de Diciembre de 1936.

—El Teniente Juez Instructor, Maria-
no B?navente León.

Ministerio de Cultura 2024



Ic

cl

fi
e.

cl
si
Pi

ic
di
az
se
tr.
Ud

Tit
de
ta
bli
lo
va
na
Va

tin
lib
de;
coi
1ivi

1
teni
dar
Ma
rad

2
	

11-0 . L. E TI N- 4:›F: ICIAL

Comandancia Militar de Belmez

Núm. 4.590

En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 2.° del Bando de 11 de
Septiembre próximo pasado, ratifica-
do en el artículo 3.° del de fecha 5 de
Noviembre del ario en curso, sobre
incautaciones de bienes pertenecien-
tes a individuos culpables de activi-
dades marxistas o rebeldes, se hace
público que con esta fecha se incoa
expediente contra los vecinos siguien-
tes de esta villa de Belmez.

José León Fernández.
Manuel Pérez Alvarez.
Encarnación Funes Rodríguez.
Juan Antonio Benavente Lozano.
José Gutiérrez lides.
Rafael Mohedario Pajuelo.
Juan de Dios Pardo Herencia.
Sindicato Obrero de Belmez.
Ernesto Cámara Horrillo.
Víctor A. Moyano Santos.
Lo que le remito a los efectos per-

tinentes y para su inmediata publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia.

Dios guarde a V. muchos arios.
Belmez 18 de Diciembre de 1936.—

El Juez Militar Instructor, A. Morillo.

Ayuntamientos
ZUHEROS

Núm. 4 582

Don Francisco Zafra Poyato, Alcalde
Presidente de la Comisión gestora
administrativa del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado defini-

tivamente, por la Comisión gestora
administrativa de mi Presidencia, el
presupuesto municipal ordinario que
ha de regir en esta población en el
próximo ej e rcicio de 1937, queda di-
cho documenzo expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, duran-
te el cual podiá ser examinado el mis-
mo, por cuantos contribuyentes lo es-
timen oportuno, y producir las recla-
maciones que a su derecho convenga,
ante el Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de esta provincia, por cual-
quiera de las causas que enumera el
artículo 301 del vigente Estatuto mu-
nicipal.

Dado en Zuheros a 10 de Diciem-
bre de 1936.—El Alcalde, Francisco
Zafia.

MONTEMAYOR

Núm. 4.583

Don Pablo Moreno Castro, Alcalde
Presidente de la Comisión Gesto-
ra de esta villa.
Hago saber: Que aprobadas por

la Comisión Gestora de mi presiden-
cia las ordenanzas referentes a la-
distintas exacciones que integran la
parte de ingresos del presupuesto
municipal ordinario de este Munici-
pio para el próximo ejercicio de 1937,
quedan expuestas afpúblico cala Se-
cretaría municipal, por plazo de quin...

ce días, al objeto de recibir cuantas
reclamaciones contra aquellos docu-
mentos puedan aducirse.

Montemayor 19 de Diciembre de
1936.—Pablo Moreno.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.597

Don Arturo Barbero Pardirieiro, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora de esta villa.
Hago seber: Que aprobado por el

Ayuntamiento el presupuesto munici-
pal ordinario para el ejercicio de
1937, estará de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de quince días, podrán
los vecinos presentar contra el mismo
las reclamaciones que estimen conve-
nientes ante quien y como correspon-
de, con arreglo al artículo 300 y si-
guientes del Estatuto municipal vi-
gente.

¡VIVA ESPAÑA!
Fuente-Tójar, a 19 de Diciembre de

1936.—Arturo Barlyiro.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 4.538

Don Franc i sco Jiménez Ramírez, Sar-
gento de Infantería, Secretario del
juicio sumarísimo número 247-936,
seguido al caballista del Escua-
drón de Voluntarios de esta plaza
Juan Chacón Barranco, por viola-
ción, del que es Juez Instructor el
Comandante de igual Arma don
Pedro Gaiisteo Pérez.
Certifico: Que al folio 38 de dicho

juicio sumarísimo, existe un perdón
que copiado literalmente dice:

Don Federico Cano Barranco, Se-
cretario suplente del Juzgado munici-
pal de esta villa.

Certifico: Que en .el legajo corres-
pondiente ob ra archivada la compa-
recencia que copiada literalmente es
como sigue:

Comparecencia. —En la villa de
Cuevas de San Marcos a 12 de Di-
ciembre de 1936, ante el señor Juez
municipal de la misma y presencia de
mi el Secretario compareció Candela-
ria Mengibar Gines, de 48 arios de
edad, casada, de profesión sus labo-
res y de estos vecinos con domicilio
en la calle Archidona número 33 y
previa la venía dije: Que a requeri-
miento del Comandante Militar de
esta población hace esta comparecen-
cia para manifestar en nombre de su,
hija Dolores Molero Mengíbar que
otorga el perdón al condenado Juan
Chacón Barranco, rogando que para
que surta sus efectos e n . el juicio su-
marísimo que al mismo se le sigue se
libre certificación de esta compare-
cencia y se remita a dicho señor Co-
mandante Militar. Este expresó y en
ello se afirma y ratifica no firma por
decir no saber, lo hace S. S. a de que
certifico.—Federico Cano.—Rubrica-
do.—Gómez.—Rubricado.

Y para que conste •y a los efectos

de su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de Córdoba, expido el pre-
sente testimonio de orden y visado
por el señor Juez en Lucena a 15 de
Diciembre de 1936.—Francisco Jimé-
nez.—V.° B.°: El Comandante Juez,
P. Galisteo.

LUCENA

Núm. 4.569

Don Diego Palacios Casado, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro de
diez días, siguientes al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el
«Boletín Oficial de Burgos» y de esta
provincia, se presente ante la Au-
diencia provincial de Córdoba el pro-
cesado Francisco Serrano Albacete,
de 19 arios de edad, soltero, hijo de
Francisco y de María, natural de Ca-
ñete de las Torres, vecino de Córdo-
ba, profesión del campo, sitv instruc-
ción ni antecedentes penales, a res-
ponder de los cargos que le resultan
en el sumario instruido contra el
mismo por hurto, bajo el número 94
del ario 1935, apercibiéndole que de
no verificarlo será declarado rebelde,
parándole los demás perjuicios a que
haya lugar.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrución, así como a las Au-
toridades civiles y militares y agentes
de la policía judicial, para que proce-
dana la busca y captura de expresado
procesado y en el caso de ser habido
sea conducido a la prisión de Córdo-
ba a disposición de; Ilustrísimo señor
Presidente de la Audiencia de dicha
capital.

Dado en Lucena a 16 de Diciembre
de 1936.—Diego Palacios.—E1 Secre-
rio, A. Escobar.

AGUILAR DE LAcTRONTERA

Núm. 4.574

Don Luis Giménez Ruiz, interino Juez
de Instrucción de, este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
y rescate de las caballerías que des-
pués se reseñarán propiedad de Ber-
nardino Solano Pérez vecino de Puen-
te Genil, desaparecidas del sitio Ces-
tillo Anzur, término de aquella villa,
a fines del mes de Julio último, dete-
niéndose a sus poseedores si no acre-
ditan su legal adquisición, pues así lo
he acordado ea el sumario número
213 de 1936 por el hecho expresado.

Serias
Yegua de 9 arios, alzada 1'51, capa

castaña, raza española, lucera, lunar
blanco entre los ollares, calzada del
pié derecho, marcada al fuego.

Mula de 8 arios, alzada 149, casta-
ña clara, raza española, nalguilava-
da, atiende por Artillera, marcada
también a fuego con el hierro de La
Mundial.

Dado en Aguilar de la Frontera a
17 de Diciembre de 1936.—Luis Gimé-
nez.—E[  Secretario, Fernando Sán-
chez.,

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamiento& en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res .,
pectivos a las personas, que a Con.
tinuación se expresan palta que
comparezcan el día que se lea se_
fiala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 cle

la Ley de Enjuiciamiento Militar
de M-ina.

Núm. 4.571

CRUCES ORTEGA, Antonio; hijo
de Alfonso y María, natural de Cañe-
te la Real (Málaga), de estado soltc-

. ro , profesión jornalero, de edad de 37
arios, cuyo actual paradero se desco-
noce, domiciliado últimamente en Ca-
ñete la Real, Alameda sin número,
procesado por hurto, causa número
74, rollo 564 de 1936, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba), para constiturse en
prisión decretada en dicha causa, ba-
jo apercibimiento que de no hacerlo
será declarado rebelde con todas sus
consecuencias.

Núm. 4.572

ALMELLONES RAMIREZ, Fran-
cisco; hijo de Sebastián y Dolores,
natural de Cañete la Real (Málaga),
de estado soltero, profesión jornale-
ro de edad de 35 arios, cuyo actual
paradero se desconoce, domiciliado
últimamente en Cañete la Rea l , Dono•
co número 6, procesado por hurto,
causa número 74, rollo 564 de 1936,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de
Aguilar de li Frontera (Córdoba) pa-
ra constituirse en prisión decretada
en la expresada causa, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo, será decla-
rado rebelde con todas sus conse-
cuencias.

Núm. 4.573

RUIZ PRIETO, José; hijo de Jo-
sé y Matilde, natural de Teta (Mála-
ga), de estado casado, profesión cam-
pesino, de edad de 38 arios, cuyo ac-
tual paradero se desconoce, domici-
liado últimamente en Cañete la Real
(Málaga), Alameda 30, procesado por
hurto, causa número 74, rollo 564 de
1936, comparecerá en termino de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
de Aguilar de la Frontera (Córdoba),
para constituirse en prisión decreta-
da en la expresada causa, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo será de-
clarado rebelde con todas sus conse-
cuencias.
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